
CONSEJO CONSULTIVO PREVISIONAL 

ACTA N°4401 

FECHA: jueves 02 de febrero de 2023. 
HORA: 10:00-11:25 hrs. 
UBICACIÓN: Vía videoconferencia 

ASISTENTES:     Alejandra Krauss Valle, Presidenta                                                                                              
 Carlos Díaz Vergara, Vicepresidente 
                            María Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera 
                            Paula Benavides Salazar, Consejera 
                            Andras Uthoff Botka, Consejero 
                            Paula Vera Pérez, Secretaria técnica 
                            Cristóbal Leiva, Secretario técnico 
 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
La reunión tuvo como objetivo la discusión y definición de temáticas de investigación para licitar en 2023, 
además de lineamientos para la redacción del informe anual 2022. 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 

 
I. Luego de que el Consejo realizara una lluvia de ideas de investigación para licitar en 2023, se definieron 

dos temas principales a revisar: 1) Revisión bibliográfica de efecto ingreso y sustitución de beneficios 
sociales, junto con un diagnóstico de datos disponibles a nivel nacional que permitan la estimación 
microeconómica de estos efectos (incorporando la problemática de la informalidad); 2) Desarrollo de 
Modelo Actuarial de estimaciones poblacionales ajustado a necesidades del Consejo en cuanto a 
acompañar estimaciones oficiales cuando se proponen modificaciones al Pilar No Contributivo. Durante 
febrero se iniciará la redacción de las bases de licitación para el tema 1). Por otro lado, se citará a reunión 
a profesionales del BID durante febrero para tener mayor antecedente del modelo actuarial que ellos 
poseen, y así evaluar ajustes al mismo y una potencial licitación de ser necesario. Se acuerda que la 
consejera Paula Benavides realizará las gestiones pertinentes para citar a profesionales de esta institución 
para el 23 de febrero. 

 
II. Adicionalmente, se acuerda invitar a una reunión a CELADE para discutir sobre estimaciones poblacionales, 

las cuales tienen gran relevancia en las estimaciones de gasto fiscal y potenciales beneficiarios del sistema 
de pensiones solidarias. Se acuerda que el consejero Andras Uthoff realizará las gestiones pertinentes para 
citar a profesionales de esta institución para el mes de marzo 2023. 
 

III. Respecto a la elaboración del informe anual 2022, se acuerda solicitar la misma información estadística a 
las instituciones correspondientes que se ha utilizado en años anteriores. La próxima sesión, acordada para 
el jueves 9 de febrero a las 17:00 horas, tendrá por objetivo principal avanzar en este informe. 

 
IV. Finalmente, en la medida que se requiera, se acordó revisar el calendario de reuniones en función de la 

disponibilidad de horario de la Presidenta Alejandra Krauss en virtud de su nombramiento como integrante 
de la Comisión Experta del proceso constituyente 
 
 

 
 
 

 
1 La sesión se llevó a cabo de manera telemática, por lo que el respaldo de asistencia es mediante capturas de pantalla. La aprobación de 

esta acta por parte de las y los miembros del Consejo se efectuó vía correo electrónico. 
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____________ 
 
 
Alejandra Krauss Valle, Presidenta     
                                                                           
Carlos Díaz Vergara, Vicepresidente 
 
Andras Uthoff Botka, Consejero 
 
María Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera     
 
Paula Benavides Salazar, Consejera     
 


